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Pachuca de Soto, Hidalgo; a dieciocho de agosto de dos mil veintidós.

Vista la razón actuarial de la misma fecha en que se actúa, donde y'hace constar que, en

el domicilio proporcionado por Karla Isabel Enríqu., B*rrro,/Cl"ud.io Hernández
Hernández, Itzel Amaira n/Xir"*u Borges, Apolonia o Medina,T

Claudia Alvarez Ramírez y Oliva Villagrán An se encuentra en

remodelación y que no se encontró a persona alguna a fin de noti{icar el acuerdo de

diecisiete anterior por medio del cual se ordenó la ratificación de la demanda de Juicio

Ciudadano.

Por lo anterior, de conformidad con Io establecido en los artículos; u6, fracción IV,

inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción IV, 99,

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; r, fracción V,2,343,344,

345 546 fÍacciínlY ,347,349, SS2,964,865,572,923,574, STS,376,577,878,453,434,

+gS del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r, 2,2, l.2, fracción II, 16, fracción III de

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; t, zt, fracción, XXI, 28,

fracción II, 55, 60, 70, Tr, 72, Zg, 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, SEACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el documento de cuenta.

SEGUNDO. Derivado del contenido de la razón actuarial, en la que se asentó que el

domicilio proporcionado por los actores, se encuentra en remodelación y que no se

encontró ninguna persona para hacerle entrega del acuerdo de radicación del presente

expediente y a fin de maximizar sus derechos, se señala nueva fecha y hora para que se

lleve a cabo la üdeollamada de ratificación de demanda, por lo que se instruye al

Secretario de Estudio y Proyecto en turno a efecto de que el día "üernes diecinueve de

agosto" del año en curso, a las "12:30" horas, a través de la plataforma virtual

denominada "ZOOi§.{" , lleve a cabo una üdeollamada con los promoventes con la

finalidad de que ratiñquen su escrito de demanda.

Por tanto, se requiere nuevamente a los actores para que en la fecha y hora señalados

ingrese a la referida plataforma con el siguiente ID de reunión: "8zgzr5g7goz" y

contraseña: "518130".

Lo anterior, con el apercibimiento de que en caso no conectarse a la üdeollamada en la

fecha y hora precisadas, se tendrá por incumplido el requisito previsto por la fracción

IX, del artículo 3S2, del Código Electoral Local y, en consecuencia, de conformidad con el

diverso 353, fracción I, del citado ordenamiento se desechará de plano su demanda.
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TERCERO. Una vez notificado el presente proveído y lemitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes agréguense al expediente'

NoTITÍQUESE como en d o corresponda.

Así Io acordó y firmó el trado Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de

Instructor, actuando como cretaria de Estudio y Proyecto la Li ibet García

Martínez, quien auten

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO HI LGO, EN PACHI.]'A
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